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Política de Desarrollo Rural de la 

UE
� Es preciso establecer una política de desarrollo rural para 

acompañar y completar los pagos directos y las medidas de 
mercado de la PAC y contribuir de este modo a conseguir los 
objetivos establecidos en el Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea ("TFUE"). 

� El FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) 
constituye, junto con el FEAGA (Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía), uno de los dos instrumentos de financiación de la 
política agrícola común (PAC) creados mediante el Reglamento 
(CE) nº 1290/2005. Estos dos fondos sustituyen, desde el 1 de 
enero de 2007, a los anteriores FEOGA sección «Orientación» y 
al FEOGA sección «Garantía» respectivamente.

� El FEADER apoya el desarrollo rural, que constituye el segundo 
pilar de la Política Agraria Común (PAC).



FEADER Fondo Europeo Agrícola de 

Desarrollo Rural
� El Fondo contribuye a mejorar:

� La competitividad de la agricultura y la silvicultura;
� El medio ambiente y el paisaje;
� La calidad de vida en las zonas rurales y la promoción de la 

diversificación de la economía rural.

� La intervención del Fondo complementa las actuaciones 
nacionales, regionales y locales que contribuyen a las 
prioridades de la UE en el ámbito del desarrollo rural, y que se 
materializan en una Plan Estratégico Nacional y en Programas 
de Desarrollo Rural regionales. La Comisión y los Estados 
miembros garantizan asimismo la coherencia y la 
compatibilidad de este Fondo con las restantes medidas 
comunitarias de apoyo.



PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE 
CASTILLA-LA MANCHA 2007-2013

País FEADER (Euros)
Bélgica 487.484.306

Bulgaria 2.642.248.596

República Checa 2.857.506.354

Dinamarca 577.918.796

Alemania 8.951.895.055

Estonia 723.736.855

Irlanda 2.494.540.590

Grecia 3.906.228.424

España 8.053.077.799

Francia 7.584.497.109

Italia 8.985.781.883

Chipre 164.563.574

Letonia 1.054.373.504

Lituania 1.765.794.093

Luxemburgo 94.957.826

Hungría 3.860.091.392

Malta 77.653.355

Países Bajos 593.197.167

Austria 4.025.575.992

Polonia 13.398.928.156

Portugal 4.166.823.028

Rumanía 8.124.198.745

Eslovenia 915.992.729

Eslovaquia 1.996.908.078

Finlandia 2.155.018.907

Suecia 1.926.061.954

Reino Unido 4.612.120.420

TOTAL 96.197.174.687



PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE 
CASTILLA-LA MANCHA 2007-2013



Reparto fondos FEADER por CCAA

(2014-2020)



Marco financiero FEADER

• Total importe UE 14-20: 95.338 M€

• Total importe en ESPAÑA: 8.290 M€

• Total importe Programa Nacional: 238 M€
– RRN, EIP, Plan Estatal de Integración Asociativa

• Total importe a distribuir CCAA: 8.052 M€

• Se incrementa el Presupuesto total FEADER.

• ESPAÑA:
– Segundo país beneficiario detrás FR: 9.909 M€

– Mayor asignación que AL: 8.217 M€.

– 8,7 % de los fondos totales distribuidos entre EEMM

CLM: 1.147,1 M€



FEADER Fondo Europeo Agrícola

de Desarrollo Rural
� Cada PDR 

relaciona las 
prioridades del 
desarrollo rural 
deseado en sus 
respectivas 
regiones a través 
de actuaciones de 
apoyo ordenadas 
en ejes y medidas.

Eje 1 - Competitividad de los sectores agrario y forestal
- Medidas destinadas a fomentar el conocimiento y mejorar el potencial humano
- Instalación de jóvenes agricultores
- Medidas destinadas a mejorar la calidad de la producción y de los productos agrícolas
- Modernización de las explotaciones agrícolas, ganaderas y forestales
- Cooperación para el desarrollo de nuevos productos, procesos o tecnologías

Eje 2 - Medio ambiente y espacio rural
- Medidas destinadas a la utilización sostenible de las tierras agrícolas.
-Â Medidas destinadas a la utilización sostenible de las tierras forestales.

Eje 3 - Calidad de vida en el medio rural y diversificación de la 
economía rural
- Medidas de diversificación de la economía rural
- Medidas de mejora de la calidad de vida en las zonas rurales
- Medidas relativas a la conservación y mejora del patrimonio rural 
- Medida relativa a la adquisición de capacidades y la promoción con vistas a la 
elaboración y aplicación de una estrategia de desarrollo local.

Eje 4 - Leader
Estrategia de desarrollo local para seleccionar los mejores planes de desarrollo de los 
Grupos de Acción Local en los que se establece una asociación entre el sector público y 
el privado.
-Puesta en práctica de proyectos de cooperación entre territorios afectados. 
-Creación de redes de asociaciones locales de cooperación.
-Ayudas a la creación y desarrollo de microempresas
-Otras medidas del eje 3



El sector empresarial y el FEADER

�Dependiendo de la actividad económica que realicen, las 
empresas que pueden optar a la financiación FEADER son 
del tipo: 

� Empresas de sector primario: sus recursos provienen de la misma 
naturaleza. Tal es el caso de las empresas agrícolas, ganaderas o forestales

� Empresas de sector secundario: se especializan en la transformación de 
bienes. Por ejemplo, las empresas con actividad en la industria 
agroalimentaria o forestal. 

� Empresas de sector terciario: ofrecen servicios. Por ejemplo, empresas 
comercializadoras, empresas dedicadas al asesoramiento, etc.



La empresa agroalimentaria

Desarrollo del tejido industrial = AVANCE

En el ámbito agroalimentario    

Industria de transformación/comercialización de productos       
agroalimentarios

Desarrollo económico
Desarrollo social
Desarrollo de competitividad
Desarrollo educacional, 
formativo, profesional
…Otros

FEADER impulsa ese avance a través del 
apoyo económico a proyectos de inversión

Medida 123: Aumento del valor añadido de los productos agrícolas y 
forestales

Medida 124: Cooperación para el desarrollo de nuevos productos, 
procesos y tecnologías en el sector agrícola y forestal



Aumento del valor añadido de los productos agrícolas 

y fomento de la calidad agroalimentaria (FOCAL)

� El PDR de Castilla-La Mancha desarrolla la medida 123 a través de la línea 
de ayudas al aumento del valor añadido de los productos agrícolas y 
fomento de la calidad agroalimentaria (FOCAL).

� La medida consiste en apoyar las inversiones de modernización y mejora 
de los procesos de transformación y/o comercialización de productos 
agrícolas llevados a cabo en industrias de Castilla-La Mancha.

� Las inversiones deben:
� Mejorar el rendimiento global de la empresa

� Afectar a la transformación y/o comercialización

de productos agrícolas

� Cumplir las normas comunitarias en materia de medio ambiente, 

seguridad y salud, higiene y bienestar animal

� No haberse iniciado antes de solicitar la ayuda

� Proyectarse en industrias de Castilla-La Mancha (inscritas en Registro de IIAA)

� Ser viables económicamente

� Afectar a productos del anexo I del Tratado, excepto productos de la pesca

- Aumento de competitividad
- Mejora de trazabilidad y seguridad 

alimentaria
- Mejora de la calidad
- Incorporación de nuevos productos, 

procesos o tecnologías
- Reducción de costes
- Mejora de la rentabilidad
- Reducción del impacto ambiental
- Diversificación de producciones y/o 

mercados
- Mejora de la comercialización





Ficha financiera para la medida 123 FOCAL en
Castilla-La Mancha

(Aumento del valor añadido de los productos agrícolas y forestales)

•Datos a noviembre 2014:
• Aprobado total: 395 M€
• Nº proyectos aprobados: 2.130
• Presupuesto subvencionable previsto: 1.531 M€

• Pagado total: 174,4 M€
• Nº proyectos auxiliados: 1.271
• Inversión subvencionable ejecutada: 700 M€



Medida 124 PDR 2007-2013 Castilla-La Mancha: 

Cooperación

� El PDR de Castilla-La Mancha desarrolló la medida 124 a través de la línea de 
cooperación para el desarrollo de nuevos productos, procesos y tecnologías
� Ayudas a inversiones y gastos corrientes de proyectos piloto para el 

desarrollo de nuevos productos, procesos y tecnologías en la industria de 
transformación de productos agrícolas

� La ayuda busca promover las relaciones entre sector productor, 
transformador e investigador. Los actores se comprometen, mediante 
acuerdo, a cooperar entre ellos para desarrollar nuevas ideas que afecten al 
sector agroalimentario.

� Las inversiones deben:

� No haberse iniciado antes de solicitar la ayuda

� Proyectarse en industrias de Castilla-La Mancha (inscritas en Registro de 
IIAA)

� Afectar a productos del anexo I del Tratado, excepto productos de la pesca

� Poseer carácter innovador 



Nuevo PDR 2014-2020 de Castilla-La Mancha

� - Inversiones en activos físicos de IIAA
� Queda patente del período anterior los beneficios empresariales que aportan las ayudas

económicas a proyectos de inversión en las infraestructuras y procesos productivos de las 
industrias agroalimentarias.

� - Cooperación para la innovación y el desarrollo de nuevos productos, 
procesos y tecnologías
� Se reconoce la importancia de la acción de cooperar entre diversos agentes para acometer 

proyectos de innovación y se introducen mejoras en el diseño de la medida con el fin de 
obtener mayor éxito de la línea de ayuda. Se refuerza como prioridad de la política de 
desarrollo rural.

� - Creación de Agrupaciones de Productores
� Se desarrolla una nueva medida dirigida a potenciar grupos productores de mayor 

dimensión empresarial con el fin de acometer acciones comerciales más eficaces. Se 
reconoce la importancia de la dimensión empresarial y se incentiva la unión de pequeños 
para convertirse en grande.



Nuevo PDR 2014-2020 Castilla-La Mancha: comparativa medida de inversiones





2014-2020

Medida 9.1.1: Creación de agrupaciones y organizaciones 
profesionales 

condiciones Ayuda a los costes derivados de la aplicación de un plan 
empresarial de máximo 5 años cuyo objetivo sea:

• Comercialización conjunta

• Adaptación de la producción al mercado

• Normas comunes de producción,

Beneficiarios AP y OP reconocidas. PYME (Coop, SAT, mercantil 
participada > 50% x Cooperativas o SAT) 

% máx de ayuda Máximo 10% de la producción anual comercializada

Decreciente anualmente, y máximo 100.000 € anuales

Gastos subvencionables La ayuda es función de la producción comercializada

Normas de subvencionabilidad 
de gastos

Cumplimiento del plan empresarial establecido en las 
bases reguladoras de la orden de ayudas

Nuevo PDR 2014-2020 Castilla-La Mancha: medida de 

agrupaciones de productores



Conclusiones

� El apoyo económico a través de FEADER es 
muy positivo para las empresas:
� Incentiva la actitud inversora y, por ende, las 

mejoras en infraestructuras y procesos 
productivos

� La ayuda alivia la presión económica en las 
empresas

� Las inversiones acometidas favorecen el 
desarrollo social, económico y medioambiental 
de las zonas rurales, avanzando en los objetivos 
de la UE



Muchas gracias


